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Resumen
El avance de la sociedad del conocimiento y la evolución del estado del bienestar ha llevado a una mejora en la calidad de vida y a un incremento en la productividad, pero al mismo tiempo esta situación ha generado otros problemas a resolver como es la conciliación de la vida laboral y personal. En el presente estudio se ha analizado la literatura al respecto de la relación de la vida laboral y personal y sus efectos en la sociedad, especialmente en lo referente a la calidad del trabajo y la productividad del mismo. Además, a nivel empírico se ha estudiado el caso de la cooperativa Consum. Éste es un ejemplo de buena praxis en la conciliación laboral y que –al mismo tiempo- evidencia los beneficios que estas políticas generan tanto para los trabajadores como para la empresa.
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1. INTRODUCCIÓN
La conciliación de la vida laboral y personal es un concepto que cada vez está adquiriendo una mayor importancia en las organizaciones y en la sociedad debido a una serie de cambios tecnológicos y sociales. Así, uno de los ejes de la evolución y mantenimiento del status actual viene marcado por el estado de bienestar que se podría definir como aquel que “incluye las intervenciones del Estado (tanto a nivel central como autonómico y local) dirigidas a mejorar el bienestar social y la calidad de vida de la población” (Navarro, 2004). La intervención del Estado en dicha mejora se realiza mediante servicios públicos, transferencias sociales, infraestructuras, leyes para proteger a la población, y fomento del empleo tanto privado como público.

El periodo de crecimiento y consolidación del estado del bienestar abarca de 1950 hasta 1980, modelo basado en un crecimiento infinito y en el consumo de masas que permitió transformar parte de la productividad en oferta pública de servicios y en renta adicional para el consumo privado (Rodríguez, 2002). No obstante, esta fase se ha visto truncada por los profundos cambios acaecidos en las sociedades occidentales a nivel global. Dentro de estas transformaciones se puede destacar (Moreno, 2004):

· El proceso de globalización, 

· Las nuevas tecnologías,

· La economía de mercado, 

· Las trasformaciones industriales en el mercado de trabajo,

· El envejecimiento de la población, 

· La participación femenina en el mercado formal de trabajo, 

· Las nuevas bolsas de marginación.
Estas transformaciones han conducido a una perdida de bienestar, ya que -al alcanzar un bienestar cada vez mayor- se origina una mayor complejidad social. Así, el propio estado de bienestar está provocando nuevas exigencias para su mantenimiento, las cuales están reduciendo la propia calidad de vida de los individuos.
Por otro lado, el mercado de trabajo ha evolucionado fuertemente a partir de la globalización y la emergencia de la sociedad del conocimiento, siendo el capital humano el gran impulsor de esta transformación (beneficiario y perjudicado al mismo tiempo de todos estos cambios). Los cambios han generado organizaciones más eficientes y una mayor productividad, dando más tiempo para el disfrute personal. Sin embargo, como amenazas, la modificación de la organización social ha transformado la familia y las relaciones sociales (Carnoy, 2000). Por su parte, la globalización ha incidido en la descentralización e individualización del trabajo y -en consecuencia- el nuevo contexto genera un nuevo mercado laboral cuyos indicadores básicos siguen siendo los tradicionales, pero donde las elecciones de trabajo y las formas de organizarse son diferentes (Alarcón y Bruet, 2005).
Lógicamente, la asignación del tiempo de los individuos ya no sigue unas pautas tan claras como la del “Modelo de asignación del tiempo generalizado” (Becker, 1965), ya que el concepto de familia está experimentando una serie de cambios profundos, entre los cuales la incorporación de la mujer al mercado de trabajo es el más influyente. El aumento de la tasa de actividad de las mujeres se produce por factores como (Carrasco, 2001):

· El aumento de los salarios reales de las mujeres.

· Los cambios de las preferencias y de las actitudes.

· El aumento de la productividad en el hogar.

· El descenso de la tasa de natalidad.

· El aumento de la tasa de divorcio.

· El aumento de la facilidad para acceder a un empleo.

· Intento de mantener los niveles de vida.

Todas estas transformaciones fomentan en el mercado laboral la individualización del trabajo y el trabajo por objetivos (no por presencia). Por tanto, un mercado de trabajo más flexible, donde los trabajadores tienen un mayor poder de decisión, empowerment (Abarca, 2008). No obstante, todos estos cambios también están provocando una serie de disfunciones sociales y problemas laborales como son el rechazo, la falta de adecuación al puesto de trabajo y los problemas de conciliación de la vida laboral y personal (Rivas, 2006).

2. CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL
Según Felstead, Jewson, Phizacklea y Walter (2002) se puede entender por conciliación laboral y personal la “habilidad de los individuos, independientemente de su edad y género, de encontrar un ritmo de vida que le permita combinar su trabajo con otras responsabilidades, actividades o aspiraciones”. Consecuentemente, la conciliación está íntimamente ligada a la problemática del tiempo y el trabajo. 

Cuando se introduce la conciliación en la vida laboral, familiar y personal se está introduciendo la mediación para que se puedan compaginar todas ellas, lo cual incluye el trabajo doméstico (no remunerado), el ocio, la formación, el voluntariado, etc. Así, el excesivo tiempo dedicado al mundo laboral, las exigencias laborales y profesionales cada vez más altas, las obligaciones que genera la familia, los horarios incompatibles de diversas tareas o actividades, las inquietudes extralaborales, las nuevas necesidades, las mejoras tecnológicas, los problemas de salud, los contratiempos familiares, etc. provoca que exista una incompatibilidad en el uso del tiempo que además genera problemas de índole económico, social y humano. La conciliación de estos dos mundos, el laboral y el personal, estudia dichas posturas y propone soluciones para flexibilizar el tiempo, disminuir las discriminaciones, evitar pérdidas de poder adquisitivo o fomentar la carrera profesional, con el objetivo de compatibilizar el trabajo remunerado y el desarrollo de la vida personal.

Es imposible separar la vida laboral y la vida familiar. Lo que se hace en la empresa afecta a la familia y lo que se hace en la familia revierte también en la empresa. La cuestión está en saber dónde empieza la interferencia y dónde termina el comportamiento responsable.

La ausencia de preocupación por la conciliación de la vida laboral y familiar está provocando unos costes derivados del nuevo contexto social como son el absentismo, el estrés, la ansiedad, la desmotivación o la falta de implicación. En definitiva un menor rendimiento y -por tanto- un mayor coste económico para la empresa.

En referencia a la conciliación, uno de los hechos más relevantes es la incorporación de la mujer al mercado de trabajo, lo cual provoca que se produzca una mayor distorsión social debido al modelo social “male breadwinner” o “hombre sustentador”. Al mismo tiempo, la necesidad de seguir creciendo económicamente para mantener el estado de bienestar obliga a aprovechar el capital humano que aporta la mujer. Cabe insistir en que la conciliación de la vida laboral y personal hay que entenderla a nivel individual y sin distinción de sexo, evitando caer en la miopía de centrar la problemática exclusivamente en la mujer.
Las primeras políticas de conciliación empiezan a considerarse en 1965 desde la Organización Internacional del Trabajo (OIT), pero es desde el seno de la Unión Europea donde se lanza con fuerza la implicación de los gobiernos mediante los planes y directivas para la implantación y aplicación de las mismas. Estas políticas van encaminadas a fomentar la inserción laboral de la mujer, garantizar la no discriminación y proteger a la familia por medio de permisos laborales, servicios públicos y transferencias económicas.
Enfrentarse al problema de conciliación de la vida laboral y personal no es tarea fácil, pues depende de múltiples factores tanto estructurales como culturales (Meil, García Luque y Ayuso, 2008). En el caso español las principales barreras para la conciliación son el elevado número de horas trabajadas, la preeminencia de la jornada partida y la inexistencia de alternativas de trabajo flexible. No hay que olvidar tampoco al “presentismo”, un concepto definido como la imperiosa necesidad de trabajar más horas o, al menos, parecer que se está trabajando más (Cullen y McLaughlin (2006). Así esta forma de actuar refleja un paradigma económico anterior y una perversión del compromiso en el trabajo.

Los costes económicos también son una barrera importante, especialmente en PYMES, aunque la mayoría de la literatura considera que el mayor esfuerzo que se requiere para poner en marcha medidas de conciliación no es económico si no organizativo. Por otro lado, la literatura existente evidencia los efectos negativos de la no aplicación de políticas de conciliación, dados sus efectos sobre las características y la satisfacción en el trabajo. Así la “no conciliación“ incide directamente sobre la rotación de los empleados, las bajas laborales, la productividad, etc. Respecto a los beneficios el estudio realizado por Albert, Escot, Fernández y Palomo (2010) encuestó a 228 directivos de RRHH de empresas de más de 40 trabajadores obteniendo los siguientes beneficios por orden de importancia:

1) Mejora de la imagen corporativa de la organización

2) Mejora del clima laboral

3) Retención/atracción del talento

4) Reducción del absentismo

5) Incremento de la productividad

En general, existe la percepción entre las empresas de que las prácticas de conciliación son beneficiosas y así lo han acreditado diversas investigaciones mostrando los beneficios derivados de la implantación de programas de conciliación.
Por otro lado, las características de la empresa (sector, dimensión presencia de mujeres, etc.) determinan una mayor o menor tendencia de la organización a la aplicación de políticas de conciliación. En este sentido Yasbek (2004) llegó a las siguientes conclusiones:
Tabla 1: Relación con la mayor o menor implantación de políticas de conciliación

	Característica
	Mayor tendencia
	Menor tendencia

	Tipo de organización
	Sector público, financiero y empresas de seguros
	Venta al por mayor y al por menor.

	Tamaño
	Grandes
	Pequeñas y medianas

	Tipo de trabajadores
	Mayor número de  cualificados
	Menor número cualificados

	Sexo de trabajadores
	Mayor proporción de mujeres
	Menor proporción de mujeres

	Sexo de directivos
	Mayor proporción de mujeres
	Menor proporción de mujeres


Fuente: Yasbek (2004)

Las dos últimas situaciones son el mejor indicador de la incidencia de la mujer en la aplicación de políticas de conciliación, especialmente el último. Por otro lado, de la revisión de otros autores también se evidencian como factores clave de una mayor o menor implantación de políticas de conciliación las siguientes características:

· Competencia del mercado

· Horarios y jornadas

· Tipo de trabajadores

· Grado de preocupación por reclutar y retener a su plantilla.

Las dos primeras se podrían englobar en el tipo de organización o actividad de la empresas, respecto a las otras entraría dentro de la política de recursos humanos, tener los mejores trabajadores y estar preocupados por mantenerlos hace más necesaria la aplicación de políticas y medidas de conciliación.

3. LA PRODUCTIVIDAD.
Existe una relación directa entre productividad y crecimiento económico ya que las variaciones del crecimiento producen efectos sobre la productividad y los factores que les afectan son los mismos. La diferencia estriba en que las variaciones del crecimiento no producen siempre las mismas variaciones en la productividad. Así, el dinamismo de las economías se mide no solo por su capacidad para generar valor añadido o crear empleo sino -sobre todo- por el ritmo de avance de la productividad (Mas y Robledo, 2010).

La productividad se puede interpretar en función de qué recursos se analicen, o qué factores se pongan en juego. La utilización de un solo factor es bastante habitual, aunque también depende de su volumen y de su tipología (financiera, económica, industrial...). La productividad puede referirse también a un conjunto de estados, un país, una región, un sector, una industria o una factoría. La productividad es el resultado de muchos factores, algunos de ellos fácilmente determinados, aunque algunos son difíciles de controlar. Los que se pueden modificar para mejorar la productividad, puede que no consigan el objetivo deseado, ya que existen condicionantes culturales y sociales.
El cálculo de la productividad o medición es bastante complicado y laborioso, dada la dificultad de cuantificar algunos factores. Según Mercader (2008) “no existe en la literatura económica estudios que analicen la productividad del trabajo en función de todos los factores que pueden incidir en ella, pues sería una labor inabarcable, necesariamente incompleta y posiblemente inútil por la imposibilidad de su generalización”.

Las tres fuentes tradicionales de crecimiento de una economía son los dos factores primarios de producción, trabajo y capital, y el progreso técnico. Estos son los mismos factores que afectan a la productividad por la relación directa con el crecimiento económico. De este modo, la productividad crece cuando (Mas y Robledo, 2010):

· Aumentan las dotaciones de capital por trabajador

· Mejora la calificación de la fuerza del trabajo

· Mejora la eficiencia con la que se combinan los factores de producción (progreso técnico).

El trabajo y concretamente la fuerza del trabajo son determinantes en la productividad. La cantidad y la calidad de la misma producen variaciones inmediatas sobre la productividad. Según Pastor, Raymond, Roig y Serrano, (2006) la elasticidad de la productividad frente a la fuerza del trabajo se sitúa en 0,6, es decir, un aumento del 1 % de la fuerza del trabajo supone un 0,6 % más de productividad del trabajo. 

Otros factores que afectan a la productividad son los llamados del entorno o marco institucional, los cuales –en el caso español- son una de las razones que explican los bajos índices de productividad respecto al resto de Europa (Sebastián y Serrano, 2009).
Uno de los factores más utilizados para la medición de la productividad es el trabajo, es decir, la producción por número de horas trabajadas. Es una medida sencilla de interpretar intuitivamente y relativamente fácil de medir. Ésta refleja como se combina eficientemente la mano de obra con los demás factores de producción, cuántos de esos factores hay disponibles por trabajador y con que rapidez se desarrolla el cambio técnico (Cuadrado y Maroto, 2006). Existe una abundante evidencia empírica sobre los efectos directos e indirectos del capital humano sobre la productividad del trabajo.

Por su parte, existen pocos datos que permitan correlacionar los resultados de los programas de trabajo/familia en términos de productividad, absentismo, retención de empleados y rentabilidad. En este sentido, Mercader (2008) apunta que se ha encontrado un importante déficit de información estadística, lo que hace muy difícil comprobar los efectos que pueden producir las medidas de conciliación y su correlación con otros factores.

4. EL CASO-ESTUDIO DE CONSUM COOPERATIVA.
Consum es una cooperativa de consumidores que empezó su andadura en 1975 con una tienda y 600 socios. En la actualidad tiene casi 600 supermercados y un millón y medio de socios. Su desarrolló se fundamento mediante crecimiento orgánico y con uniones de otras cooperativas de consumo valencianas. En 1981 se produjo un hito importante ya que se incorporó a los trabajadores como socios de la cooperativa. Por tanto, pasó a ser una cooperativa mixta de socios trabajadores y socios consumidores.

En los años 90 se produjo una tendencia de diversificación y expansión en el mercado de la distribución comercial, tal y como indican Marrero (1999) y Muñiz, Placer y Cervantes (1997). El cambio en las estrategias corporativas generó nuevos planteamientos como la integración vertical, fundamentalmente aplicada en cooperativas. En este contexto, en 1990, Consum se integró verticalmente con Eroski, constituyendo el Grupo Eroski. En dicha etapa se produce también un crecimiento orgánico con la compra de otras cadenas de supermercados como Alihogar, Jobac, Distac y Disbor. 

En el 2004, fruto de la pérdida de identidad y la consideración que el coste de permanencia en el grupo era muy elevado., Consum se desvinculó de Eroski y afrontó un cambio organizativo profundo a través del plan estratégico 2005-2007. En él las personas eran el eje de la remodelación, tanto el socio-trabajador como el socio-consumidor.

En los últimos años, se ha seguido con la política de crecimiento orgánico y la adquisición de otras cadenas de supermercados (especialmente en 2006-07 con la compra de tiendas de Caprabo, Dinosol y Supersol), y el incremento de los franquiciados. El aumento ha supuesto unas ventas extraordinarias que se han elevado en más de un 70 % en los últimos años.

Uno de los ejes de Consum es su red logística de distribución, compuesta por 3 plataformas en Valencia, 3 en Barcelona y una en Murcia que suponen un total de 109.550 m2. Actualmente Consum es la cooperativa más grande del arco mediterráneo y una de las mayores distribuidoras de España. Se encuentra en el sexto lugar a nivel estatal, teniendo en cuenta que su limitado ámbito de actuación: Comunitat Valenciana, Cataluña, la Región de Murcia, Castilla-la Mancha, Aragón y Andalucía.
Respecto a las magnitudes principales de la empresa, éstas están en constante crecimiento pese a la crisis actual, obteniendo incrementos en ventas y resultados, a pesar de la competencia agresiva en precios de la distribución comercial.
Figura 1: Relación con la mayor o menor implantación de políticas de conciliación
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Fuente: Consum (2010)
La esencia de la cooperativa Consum radica en el valor de las personas y el compromiso con el entorno. Es una empresa de economía social, enfocada a las personas y no al capital, dónde la función de la misma va más allá de la obtención de beneficios. De este modo, la importancia de los stakeholders es esencial en la política de la cooperativa. Siendo el de mayor importancia los trabajadores sus familias, tanto es así que en la propia definición de la misión de la empresa tiene como lema “Trabajadores comprometidos, clientes satisfechos”. En este sentido la plantilla y el número de socios también ha experimentado un crecimiento importante como puede observarse en la siguiente figura:
Figura 2: Plantilla de Consum.
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Fuente: Consum (2010)
4.1. Palancas y barreras para la aplicación de políticas de conciliación en Consum.
En la literatura existente se identifican una serie de palancas y barreras para la aplicación de políticas de conciliación (Manccines, 2005; Yasbek, 2004; Albert et al, 2010; y Arthur, 2003), las cuales se podrían aglutinar en la siguiente lista:

· Tamaño de la empresa

· Tipo de actividad/organización

· Competitividad del mercado

· Horarios y jornadas

· Porcentaje de trabajadoras

· Porcentaje de directivas

· Grado de preocupación por reclutar y retener a su plantilla

· Tipo de trabajadores

Se analizan a continuación cada de uno de estos aspectos para el caso de Consum.

Tamaño de la empresa: se trata de una empresa de gran dimensión, y por tanto los datos empíricos indican que existe una mayor tendencia a la aplicación y consecución de políticas de conciliación.

Tipo de actividad/organización: Al ser una empresa de servicios (venta al por menor) este tipo de organizaciones no son muy proclives a la aplicación de medidas de conciliación.

Competitividad del mercado: Consum se encuentra en un mercado competitivo, aunque está bien posicionada (pero esta situación también es poco sensible a la conciliación).

Horarios y jornadas: España se caracteriza por tener unos horarios comerciales amplios. Por tanto este es un hecho que dificulta de manera importante la relación entre el tiempo personal y laboral.

Porcentaje de trabajadoras: La cooperativa tiene un porcentaje elevado de trabajadoras, tanto a nivel empresa como dentro del sector. Aunque en el sector la tendencia es a tener más trabajadoras que trabajadores, Consum supera a sus competidores. Este hecho es de los más importantes a la hora de la aplicación de medidas de conciliación.

Porcentaje de directivas: Uno de los factores más influyentes en la aplicación de políticas de conciliación es el porcentaje de mujeres en la dirección. En el caso de Consum sólo hay una directiva, pero al tener carácter de cooperativa la representatividad en los diferentes órganos de gestión, Comité Social, Consejo Rector y Asamblea General es muy elevada. También hay que señalar que los directivos de Consum asumen una ambiciosa política social (dada la naturaleza filosófica de las cooperativas), lo cual le otorga mucha importancia al factor humano.

Grado de preocupación por reclutar y retener a su plantilla: La política de la cooperativa está basada en valorar a los trabajadores. Tanto es así que este es el pilar de su misión “tener trabajadores comprometidos”, lo cual hace que se quiera retener a los mismos y disponer de los mejores. Este aspecto influye de manera importante y positiva en las políticas de conciliación.

Tipo de trabajadores: el hecho de tener más cantidad de trabajadores cualificados favorece la conciliación. En Consum el nivel de cualificación de los trabajadores no es elevado, pero en contrapartida la inversión en formación sí es importante. De este modo, durante el 2010 se realizaron 12.639 horas de formación (Consum, 2010).

De todos los aspectos a tener en cuenta para determinar la sensibilidad de una empresa con respecto a la conciliación de la vida laboral y personal, el más importante con diferencia es el porcentaje de mujeres que trabajan en la misma, y -más concretamente- las mujeres que forman el equipo directivo. Consum está aplicando -dentro del programa “concambio”- unas medidas para que exista un mayor número de mujeres con responsabilidades. Con dichas medidas también se quiere reducir la desigualdad entre hombres y mujeres, así como reducir la brecha salarial. En 2010 el mapa de mujeres en puestos de responsabilidad era:

· Dirección: 10 %

· Ejecutivas: 18 %

· Jefas de Área: 26 %

· Jefas de Unidad: 52 %

4.2. Políticas y medidas aplicadas

La conciliación de la vida personal y laboral dentro de la política de sostenibilidad es otro de los grandes ejes de trabajo de la cooperativa. A partir de un sistema responsable de gestión de las personas se ha aumentado la satisfacción y bienestar de la plantilla, contribuyendo a mejorar los indicadores de actividad de la empresa. Como ejemplo, cabe indicar el positivo resultado de la encuesta de clima laboral de los trabajadores en el 2010 (un 3,61 sobre 5), un 2,6 % superior a la del año anterior.

La perspectiva de la visión desde los recursos humanos, se considera como estratégica la aplicación de las medidas de conciliación para mejorar el clima laboral, fidelizar al trabajador y mejora la productividad. Estos objetivos parecen ser cumplidos en Consum como demuestran los datos tanto de las encuestas realizadas, absentismo, rotación y productividad.

La implicación de Consum en la conciliación tienen un reflejo evidente en la inversión destinada por la cooperativa en esta materia, ya que en el 2010 alcanzó la cifra de 4,7 millones de euros, lo cual representa 474 euros para cada trabajador.

Un gran número de tiendas tienen el prestigioso certificado EFR (Empresas Familiarmente Responsable) que otorga la Fundación + Familia, el cual está estrechamente ligado a las ventajas que las empresas implementan para que los trabajadores puedan conciliar la vida familiar y laboral. Además en 2010 la cooperativa recibió el premio a la conciliación de FIDEM (Fundació Internacional de la Dona Emprendedora).

Consum genera un documento que plasma todas las medidas a las que pueden acogerse sus trabajadores para posibilitar la conciliación de la vida personal y labora. Dicho documento en 2010 es el catálogo “+ De 50 medidas para conciliar”, el cual recoge 62 medias que la cooperativa pone a disposición de los trabajadores. El origen del catálogo en un principio era para plasmar en un documento las medidas que se estaban realizando en la empresa, ya que existían muchas medidas para poder conciliar, y ampliarlas, con lo cual se conseguiría poner en conocimiento al personal afecto las medidas que pueden permitir y las que se pueden aplicar. El catálogo ha tenido un éxito importante, incluso sobrepasando las expectativas y ha sido capaz de rebasar las fronteras internas de la empresas y tener repercusión mediática y social.

El catálogo esta estructurado en 6 bloques:

· Liderazgo y estilo de dirección

· Perspectiva de género e igualdad de oportunidades

· Calidad del empleo

· Flexibilidad

· Apoyo a la familia

· Desarrollo profesional

De las 62 medidas hay 14 que son medidas legales, el resto mejoran las condiciones de los trabajadores de Consum. Estas últimas son las que se integran dentro de la política RSC de Consum.

En la literatura existente (Hdez.-Sampelayo, 2008 y Asian, 2009) se identifican las tendencias hacia dónde se encaminan el futuro de las políticas de conciliación:

· Fomentar la inserción laboral de la mujer

· No discriminación

· De familia

· Permisos laborales

· Servicios a facilitar tiempo

· Transferencias económicas

Las 62 medidas que aplica Consum cubren todo el abanico de tendencias emergentes, e incluso las incrementa con medidas llamativas que estarían englobadas en el paquete de liderazgo y estilo directivo, así como de calidad en el empleo. El éxito de las medidas aplicadas por Consum radica en el enfoque individual que se le da al trabajador, es decir, una política de conciliación basada en el individuo.

Consum está aplicando medidas para paliar los aspectos negativos que dificultan la implantación de medidas de conciliación y generan desigualdades de género. Entre ellas la medida estrella que disminuye el efecto de los horarios y las largas jornadas es la jornada continua. También dentro de la formación y promoción se intenta implicar al trabajador en mejorar el servicio y tener control y capacidad de decisión sobre el mismo.

Los costes o dificultades para la aplicación de las medidas están estudiados y son muchas veces los que impiden, por temores, la aplicación de las políticas de conciliación. En general los costes económicos son medibles, como es el caso de Consum, pero en realidad (tal y como indican Meil et al, 2008) los mayores costes de implantación de las medidas son organizativos y de cambio de mentalidad. En Consum se minimiza ese temor por varias razones:

Carácter cooperativo (cooperativa de trabajadores), visión social no economicista.

Programa “concambio” para fomentar la implicación de los trabajadores y reducir las desigualdades.
Implicación de la Dirección.

Por tanto para Consum la conciliación no representa un coste sino una inversión, ya que su mayor activo es el factor humano y también su razón de ser como entidad cooperativa.

4.3. Repercusión

Los beneficios obtenidos por Consum con la aplicación de las medidas de conciliación son un compendio de los extraídos de los diferentes estudios realizados (Albert et al., 2010; Yasbek, 2004; y Doherty, 2004) Al respecto, la relación de potenciales beneficios sería:

· Mejora de la imagen corporativa de la organización

· Mejora del clima laboral

· Retener/atraer talento

· Reduce el absentismo

· Aumenta la productividad

Como se puede comprobar todos los datos indican que en Consum y gracias a la dirección elegida en la gestión y la aplicación de las políticas de conciliación se han mejorado y aumentado los indicadores de los beneficios enumerados.

La conciliación ha contribuido en Consum a la mejora de la calidad de vida de los trabajadores y la satisfacción de los mismos. Además tienen unas repercusiones empresariales importantes, por el hecho de la atracción y retención del talento, y el aumento de la productividad. La evidencia que justifica la afirmación realizada radica en las cifras proporcionadas por Consum muestran un aumento de la productividad de un 11 % en los últimos 4 años, la reducción del absentismo en un 33 % y la rotación en un 55 % en el último año.

En las entrevistas realizadas con trabajadores de Consum una de ellas indicó que “me gusta trabajar en una empresa que, al ser cooperativa, ha tenido un respeto y sensibilidad social hacia los trabajadores”.

La rotación queda reflejada en una permanencia de una persona trabajadora en Consum de 6,64 años y una rotación media de la plantilla de socios de 4,17 años.

Otro elemento clave en la conciliación es la igualdad de oportunidades, especialmente de género. Este indicador queda reflejado en la plantilla de la empresa donde el porcentaje de mujeres es muy alto en todos los niveles organizativos (característica común a la mayoría de empresas de distribución comercial). De este modo:

· El porcentaje global de mujeres es del 76,19 %, de los más altos del sector.

· En el comité social es del 40 %, aunque los principales cargos los ostentan mujeres.

· El Consejo Rector cuenta con un 58 % de mujeres.

· La Asamblea General está compuesta por un 73 % de mujeres.

Todos estos datos indican que existe un clima laboral muy adecuado y proclive para incrementar y mejora la conciliación, además de mejora las condiciones laborales propicias para desarrollar el trabajo en las mejores condiciones posibles y con los trabajadores capaces y motivados. Por tanto el resultado empresarial verá recompensado con creces la inversión dedicada a mantener ese modelo de gestión, como se puede comprobar en los resultados de Consum.

5. CONCLUSIONES
El caso de la cooperativa CONSUM es significativo, ya que cumple varias características adecuadas para la implantación de medidas de conciliación como son:

· Empresa de gran dimensión

· Número elevado de trabajadoras

· Porcentaje alto de directivas

Estas características coinciden en lo analizado en la literatura sobre estudios empíricos.

El tipo de empresa es menos proclive a dicha tendencia, por ser un trabajo cara al público (más estresante y con poca capacidad de decisión sobre el mismo) pero Consum aplica una política de recursos humanos que palia dichos efectos. En la literatura analizada se comprueba que las empresas de servicios y que están de cara al público tienen menos tendencia a la aplicación de medidas de conciliación. Aquí, Consum no cumple con esta caracterización debido a que existen otros factores que hacen que la aplicación de las medidas de conciliación tenga un peso importante.

La aplicación de dichas políticas tiene un efecto directo sobre los resultados. Así se evidencia una reducción del absentismo, reducción de la rotación, mejora del clima laboral y aumento de la productividad.

En el caso-estudio se comprueba que la aplicación de políticas y medidas de conciliación tienen un efecto positivo sobre la productividad. La inversión en recursos humanos que realiza Consum consigue que se obtengan los beneficios enumerados respecto a imagen y fomento del capital humano. La inversión en capital humano queda reflejada en el aumento de la productividad.

En la literatura científica se han realizado estudios empíricos en los que mediante entrevistas tanto a trabajadores, responsables de recursos humanos, empleadores y empresarios se han llegado a conclusiones en las que el hecho de aplicar medidas de conciliación la empresa u organización tiene un coste, pero los beneficios son varios entre los que podemos destacar:

· Mejora la imagen de la empresa

· Se atraen talentos

· Se retienen talentos

· Hay un mayor compromiso por parte de los trabajadores

· Etc.

Con lo cual las empresas que aplican medidas de conciliación consiguen mejorar su capital humano.

La productividad del trabajo tiene como único input el factor trabajo, o sea el capital humano, del cual se ha comentado que está formado por varias caracterizaciones que además hacen que la productividad mejore. Entre ellas de las más importantes es la de la calificación, tanto por la formación como por la experiencia. Por tanto, si las empresas que aplican medidas de conciliación de la vida familiar y laboral consiguen retener y atraer talentos, están mejorando el factor trabajo en la productividad. Por tanto si podemos decir que existe una relación directa entre la aplicación de las medidas y políticas de conciliación y el incremento de la productividad.
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